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Ayuntamienf~ Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1975.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel 
García-Lomas y Mata.-Asistieron el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Suevos Fernández, y los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martínez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Alvarez 
Avellán, Bañales Novella, Carvajal Gavilanes, Castellanos 
Colomo, Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, Gonzá­
lez Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jirné­
nez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Llantada Cas­
taño, Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita 
Martínez Montero, y señores Miraved del Valle, Morán 
N avalón, Pérez de Lama, Reyes Morales, Rodríguez del 
Castillo y San J uan Rubio.~Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez' del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gonzá-
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ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dirigir6 al ilustrlsima señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

lez Fernández y Pita Ramudo; el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego, y el Interventor de 
Fondos municipales, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión especial de Presupuestos 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar la Memoria de la Alcaldía 
Presidencia, elevada al Pleno en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 680 de la Ley de Régimen Local, en 
relación con el 186 del Reglamento de las Haciendas Loca­
les, explicativa de la situación económica y financiera y de 
las modificaciones esenciales introducidas en el proyecto 
de presupuesto general ordinario formado para su vigencia 
durante el ejercicio económico de 1976, en relación con el 
presupuesto anterior. 

Asimismo, aprobar el presllpuesto general ordinario 
que ha de regir durante el ejercicio económico de 1976, 
y cuyo importe se cifra tanto para el estado de gastos como 
para el de ingresos en 16.192.046.682 pesetas, y aprobar, 
asimismo, las bases de ejecución y los apéndices com­
plementarios de gastos e ingresos del mismo presupuesto; 
debiendo exponerse al público, con la documentación 
correspondiente, durante el plazo que señala el artículo 682 
de la Ley de Régimen Local, a fin de que, por los interesa­
dos que estén legitimados para ello, puedan formularse 
las reclamaciones que consideren oportunas, elevándose 
después a la aprobación de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos, conforme a lo establecido en el artícu­
lo 82-2 de la Ley de Régimen Especial para el l'4unicipio 
de Madrid, para su aprobación superior, previo dictamen 
de la Dirección General de Administración Local. 

Seguidamente se transcribe el resumen, por capítulos, 
de los estados de gastos e ingresos del presupuesto ordi­
nario para 1976. 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS 
PARA 1976 

Capítulo I. 
U. 

UI. 
IV. 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Personal activo, 7.490.479.687 pesetas. 
Material y diversos, 4.350.773.208 pesetas. 
Clases pasivas, 202.170.000 pesetas. 
Deuda, 693.074.220 pesetas. 
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Capítulo V. Subvenciones y participaciones en ingre­
sos, 558.852.363 pesetas. 

VI. Extraordinarios y de capital, 2.802.347.104 
pesetas. 

VII. Reintegrables, indeterminados e imprevis­
tos, 94.350.100 pesetas. 

Total, 16.192.046.682 pesetas. 

-
PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE INGRESOS 

PARA 1976 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo 1. Impuestos directos, 3.149.500.000 pesetas. 
U. Impuestos indirectos, 1.301.900.000 pe­

setas. 
UI. Tasas y otros ingresos, 3.659.129.150 pe­

setas. 
IV. Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 7.529.560.466 pesetas. 
V. Ingresos patrimoniales, 111.606.966 pe­

setas. 
VI. Extraordinarios y de capital, 25.000.000 

de pesetas. 
VU. Eventuales e imprevistos, 415.350.100 pe-

setas. 
Total, 16.192.046.682 pesetas. 

Total del estado de gastos, 16.192.046.682 pesetas. 
Total del estado de ingresos, 16.192.046.682 pesetas. 

2.° Aprobar la Memoria de la Alcaldía Presidencia, 
elevada al Pleno en cumplimiento de lo que determina el 
artículo 680 de la Ley de Régimen Local, en relación con 
el 186 del Reglamento de Haciendas Locales, explicativa 
de la situación económica y financiera y de las modifica­
ciones esenciales introducidas en el proyecto de presupues­
to de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para 
el ejercicio de 1976, en relación con el presupuesto anterior. 

Asimismo, aprobar el presupuesto especial. de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo que ha de regtr durante el 
ejercicio económico de 1976, cuya cifra queda fijada, tanto 
para el estado de gastos como para el de ingresos en pese­
tas 2.080.335.322, así como las bases de ejecución del 
mismo, debiendo exponerse al público, con la documenta­
ción correspondiente, durante el plazo señalado por el ar­
tículo 692 de la Ley de Régimen Local, a la que se remite 
el artículo 176-1 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956, a fin de 
que los interesados, con legitimación suficiente, puedan for­
mular las reclamaciones oportunas, elevándose después a la 
aprobación de la Dirección General del Tesoro y Presu­
puestos, previo dictamen de la de Administración Local, 
para su aprobación definitiva, a tenor de 10 establecido por 
el artículo 82-2 de la Ley de Régimen Especial para el 
Municipio de Madrid. 

Seguidamente se transcribe el resumen, por capítulos, 
de los estados de gastos e ingresos del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el año 1976. 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA GERENCIA MUNI­
CIPAL DE URBANISMO PARA EL A:&O 1976 

Capítulo 1. 
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U. 
UI. 
IV. 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Personal activo, 290.254.339 pesetas. 
Material y diversos, 150.599.921 pesetas. 
Clases pasivas. 
Deuda, 143.151.633 pesetas. 
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Capítulo V. Subvenciones y participaciones en ingre­
sos, 509.000 pesetas. 

VI. Extraordinarios y de capital, 1.480.420.429 
pesetas. 

VU. Reintegrables, indeterminados e imprevis­
tos, 15.400.000 pesetas. 

Total, 2.080.335.322 pesetas. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA GERENCIA MUNI­
CIP AL DE URBANISMO PARA EL A:&O 1976 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo 1. Impuestos directos, 3.000 pesetas. 
U. Impuestos indirectos. 

IU. Tasas y otros ingresos, 359.025.000 pe­
setas. 

IV. Subvenciones y participaciones en ingre­
sos, 10.000 pesetas. 

V. Ingresos patrimoniales, 11.773.155 pesetas. 
VI. Extraordinarios y de capital, 1.638.244.167 

pesetas. 
VU. Eventuales e imprevistos, 71.280.000 pe­

setas. 
Total, 2.080.335.322 pesetas. 
Importe total del presupuesto de gastos, 2.080.335.322 pe­

setas. 
Importe total del presupuesto de ingresos, 2.080.335.322 

pesetas. 
Se levantó la sesión a las dos y cincuenta minutos de la 

tarde. 
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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE ENERO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido; los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Villoria Martínez y Huete 
Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón Día.z, 
Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres. Gtl, 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agumaga 
López, González Fernández y Pita Ramudo, ~ el Geret;te 
municipal de Urbanismo, señor González de Dle~o.-AslS­
tió también el Secretario general, señor Barcma Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado yen 
el Boletín Oficial de la: Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 21.000 pesetas, ocasIO­
nado con motivo de la copa de vino español ofrecida a .l~ 
señoras que presidieron la mesa instalada para la CuestaclOn 
de la Fiesta de la Banderita, siendo cargo dicho gasto a. la 
partida 1.a, capítulo U, del presupuesto de 1975, que rIge 
interinamente. 
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4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone,. de conformidad con l?, informado por el 
Servicio ContenclOso, que la CorporaclOn se persone en 
el interdicto de recobrar la posesión de un terreno sito 
en la calle de Julio Rey Pastor, seguido ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 10 contra este Ayuntamiento. 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone: de conformidad con l?, informado por el 
Servicio ContencIoso, que la CorporaclOn se persone en 
el pro::edimi;nto de cogni~ión q~e se si~e en el Juzgado 
Municipal numero 25, a mstancla de dona Pastora Vega 
Sánchez y otros, contra este Ayuntamiento y otros en 
el que se solicita el deslinde de una ~nca a~ si~io de l~s 
Ahijones, titulada El Cuadro, en el antiguo terrruno m.uru­
cipal, hoy Vallecas, de 1.735,71 metros cuadrados, que lmda 
por el Norte, aparte de con otras fincas, con una de este 
Ayuntamiento, calle de Don Ramón (hoy Corral de Cantos), 
y calle de Palomeras; y por los demás linderos con otras 
fincas de propiedad particular. 

Personal 

6.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, al funcionario Técnico de Adminis­
tración General doña Gloria Marcos García para que des­
empeñe la Jefatura de Negociado de Administración, depen­
diente de la Sección de Viviendas, vacante en la plantilla 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con asignación del 
complemento de destino establecido para el nivel en que 
está clasificado el puesto de que se trata, cuyo complemento 
percibirá en tanto permanezca en el desempeño del nuevo 
cometido que se le encomienda; dicho gasto será cargo a la 
partida l.a, capítulo 1, del presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1975, que rige interina­
mente. 

7.° Conceder, en seis expedientes, a los funcionarios que 
a continuación se relacionan el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se indican, 
de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d) " 62, 63 y concordantes del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Isabel A1varez Estefanía, Administrativo, con 
efectos desde el 10 de diciembre de 1975. 

Don Tomás Ferrero Gilgado, Administrativo, con efec­
tos desde el 10 de diciembre de 1975. 

Don Felipe Pérez-Campanero Campanero, Administra­
tivo, con efectos desde el 10 de diciembre de 1975. 

Don Juan García Aguilera, Auxiliar administrativo pro­
cedente de la Agrupación Temporal Militar, con efectos 
desde la comunicación. 

Don José Martínez Cano, Ayudante de Asistencia Inter­
na, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Doroteo de la Peña Sánchez, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos desde la comunicación. 

8.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a don Mariano Sanz Alvarez, Vigilante de Arbitrios, al 
estimarse que el mismo se encuentra incapacitado total 
y.permanentemente para el desempeño de las funciones pro­
pias de su cargo, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y l.0, 5.° 
y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de 
remitir el expediente a la Mutualidad Nacional de Previsión J 

de ia Administración Local, a fin de que dicha Entidad 
adopte la resolución que corresponda en cuanto a la fijación 
y señalamiento de la pensión. 

Obras y Servicios Urbanos 

. 9.° Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
Instalación de alumbrado público en el polígono 38 del 
plan parcial de ordenación de la avenida de la Paz, inclu-

--- ---- - -
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yéndose en los pliegos de condiciones económico-administra­
tivas la cláusula de revisión de precios, cuya motivación se 
expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.398.553 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (ID. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reconstrucción de galerías de servicios y obras complemen­
tarias en la calle de Joaquín Costa, efectuadas como conse­
cuencia de las explosiones ocurridas el 25 de junio de 1973, 
. un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 22.996.734 pesetas, será cargo, hasta la can­
tidad de 19.997.159 pesetas, a los fondos de la Junta Admi­
nistradora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro Obrero, y la diferencia, de 2.999.575 pesetas, a la 
partida 363 bis del capítulo II del presupuesto de 1975, que 
rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de reforma de 
locales de la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, 
en la calle del Divino Pastor, 9, incluyéndose en los pliegos 
de condiciones económico-administrativas la cláusula de 
revisión de precios, cuya motivación se expresa en la Me­
moria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 6.319.849 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de pese­
tas 5.495.521, a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
y el resto, de 824.328 pesetas, a la partida 363 bis del capí­
tulo II del presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las formali­
dades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de habilitación 
de la segunda planta del antiguo edificio de Administración 
de la Casa de Campo, para oficinas dependientes de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, incluyéndose en los 
pliegos de condiciones económico-administrativas la cláusula 
de revisión de precios, cuya motivación se expresa en la 
Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 5.554.974 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de pese­
tas 4.830.412, a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
yel resto, de 724.562 pesetas, a la partida 363 bis del capí­
tulo II del presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las formali­
dades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
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Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
refuerzo de forjado sobre las jaulas de la antigua Casa de 
Fieras, del Parque del Retiro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.566.495 pesetas, 

con cargo, hasta la cifra de 1.362.170 pesetas, a los fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
la Prevención del Paro Obrero, y el resto, de 204.325 pese­
tas, a la partida 363 bis del capítulo II del presupuesto 
de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las fm;.mali­
dades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3, del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reforma y nueva distribución de los antiguos locales que 
ocupaba la Banda Municipal en la planta tercera de la Casa 
de la Carnicería, con accesos por la calle Imperial, 8, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.396.896 pesetas 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de pese­
tas 1.214.692, a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
y el resto, de 182.204 pesetas, a la partida 363 bis del capí­
tulo II del presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las formali­
dades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de restaura­
ción de la fachada en el edificio de la Junta Municipal del 
distrito de Chamberí, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 843.323 pesetas 

como importe del mismo, con cargo a la partida 5.a del capí­
tulo II del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las formali­
dades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de 218 sepulturas de segunda clase en los cuarteles 118 
y 126 del Cementerio de Carabanchel, incluyéndose en los 
pliegos de condiciones económico-administrativas la cláusula 
de revisión de precios, cuya motivación se expresa en la 
Memor.ia, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 6.333.054 pesetas 

como importe del mismo, con cargo a la partida 52 del capí­
tulo II del presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las formali­
dades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 
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17. Adjudicar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones, S. A., en el precio ofrecido, de 2.954.673 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 8 de octubre de 1975, 
para las obras de pavimentación de la calle de Silvio Abad, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 1a convo­
catoria, y considerar su proposición, que representa una 
baja del 12,10 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 3.361.403 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

18. Adjudicar a doña Matilde Núñez Aguirre, en el 
precio ofrecido, de 1.902'.545,58 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 15 de octubre de 1975, para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
la Sierra Gorda, al reunir el ofertante las condiciones exigi­
das en la convocatoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 13 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 2.186.834 pesetas, la más con­
veniente para los intereses municipales; y, asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

19. Adjudicar a Ramón Hermanos, S. A., en el precio 
ofrecido, de 774.530 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 3 de octubre de 1975, para las obras de instala­
ción de alumbrado público en la calle de la Estafeta, entre 
las de San Máximo y Navascués, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 28,715 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.086.527, la más conveniente para los intereses munici­
pales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

20. Adjudicar a Ramón Hermanos, S. A., en el precio 
ofrecido, de 658.821 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 3 de octubre de 1975, para las obras de instala­
ción de alumbrado público en las calles de la Isla de la 
Soledad e Isla de Oza, entre la de San Martín de Porres 
y la avenida de Nueva Zelanda, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 23,592 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de 862.251 
pesetas, la más conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

21. Adjudicar a Ramón Hermanos, S. A., en el precio 
ofrecido, de 4.052.720 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 3 de octubre de 1975, para las obras de instala­
ción de alumbrado público en la avenida de Rafaela Ibarra, 
entre la calle de Marcelo Usera y la carretera de Caraban­
chel, y calle de Manuel Noya, entre las de Marcelo Usera 
y Juan Español, al reunir el ofertante las condiciones exigi­
das en la convocatoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 26,9435 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 5.547.378 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

22. Adjudicar a Urbalux, S. A., en el precio ofrecido, 
de 7.631.025 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 24 de septiembre de 1975, para las obras de instala­
ción de alumbrado público en la Colonia de Alfonso XIII, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria, y considerar su proposición, que representa una 
baja del 23,591 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 9.987.090 pesetas, la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

23. Adjudicar a Imes, S. A., en el precio ofrecido, 
de 1.904.966 pesetas, el concurso, convocado por acue:~o 
de 24 de septiembre de 1975, para las obras de instalacJOn 
de alumbrado público en la avenida de ' Abrantes, tramo 
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comprendido entre las calles del Faro y Duque de Módena, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria, Y considerar su proposición, que representa una 
baja del 23,27 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.482.848 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

24. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 3 de octubre de 1975, para 
la adquisición de plantas y viveros con destino a instalación 
en calles, plazas y parques; y, asimismo, contratar dicha 
adquisición mediante concierto directo, en virtud de la auto­
rización contenida en el artículo 41, apartado 5, del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

25. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 15 de octubre de 1975, para 
las obras de pavimentación de un tramo del paseo de los 
Jesuitas; y, asimismo, contratar las obras mediante concierto 
directo, en virtud de la autorización contenida en el artícu­
lo 41, apartado S, del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

26. Conceder a Corviam, S. A., Empresa Constructora, 
adjudicataria de las obras de reestructuración viaria de la 
plaza de Castilla, una prórroga en el plazo de ejecución 
de las mismas, hasta el 15 de febrero próximo, habida cuenta 
de que han surgido motivos suficientes para ello, y de 
acuerdo con 10 previsto por el artículo 58 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

27. Recibir definitivamente, en nueve expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de un año, desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que también se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales: 

Instalación de alumbrado público en los enlaces a la 
avenida de la Paz, por las calles de Arregui y Aruej, Seco, 
Gandía, Los Mesejo, Trueba, Francisco Abril y Játiva, eje­
cu~das por Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 
SOCiedad anónima: fecha de recepción provisional 28 de 
diciembre de 1974. ' 

Instalación de alumbrado público en las calles del Mar­
q~és de Hoyos "Y Mesena, ejecutadas por Industria E1éc­
tnca. I:'rancisco Benito Delgado, S. A.: fecha de recepción 
provlslOna1, 27 de diciembre de 1974. 

,Instalación de alumbrado público en la calle del Mar­
q?es de Torroja, ejecutadas por Industria Eléctrica Fran­
CISCO Benito Delgado, S. A.: fecha de recepción provisio­
nal, 27 de diciembre de 1974. 

I?-sta1a~ión de alumbrado público en la plaza de Juan 
Zornlla, ejecutadas por Sociedad Ibérica de Construccio­
n~~ Eléctricas (S. 1. C. E.), S. A.: fecha de recepción pro­
VISIOnal, 27 de diciembre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en los enlaces de la 
a 'd Rvelll, a de la Paz (nudo de O'Donnell), ejecutadas por 
2Jmon .~ermanos, S. A.: fecha de recepción provisional, 

de diCiembre de 1974. 
I?stalación de alumbrado público en los enlaces de la 

M'elllda d~ la Paz, vía de enlace entre las calles de Esteban 
f ora y Virgen de Lourdes, ejecutadas por Urbalux, S. A.: 
echa de recepción provisional, 26 de diciembre de 1974. 

1 Instalación de alumbrado público en los accesos a los 
e? aces de la avenida de la Paz por la del Mediterráneo 
~~e~utadas por Fiasa: fecha de recepción provisional 26 d~ 
IClembre de 1974. ' 
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Instalación de alumbrado público en las calles de Mar­
celiano Santa María, Gutiérrez Solana, San Juan de la 
Salle y Santo Domingo de Silos, ejecutadas por Imes So­
c~edad anónima: fecha de recepción provisional, 27 d'e di­
Ciembre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en los accesos a los 
enlaces de la avenida de la Paz por el Parque de las Ave­
nidas, ejecutadas por Urbalux, S. A.: fecha de recepción 
provisional, 26 de diciembre de 1974. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por importe total de pese­
tas 2.050.<XX>. 

29. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de~ Real Betis, entre las del Real Madrid y María Odiaga, 
aSI como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los. interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
forffildad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

30. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Justa García, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

31. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbed eros 
y alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Canal de la Mancha, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

32 y 33. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales y los porcentajes a aplicar, impuestas 
por las obras que a continuación se relacionan, como com­
plemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 26 de noviembre de 1975, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
expo?-erse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de aceras en la avenida de la 
Albufera, entre la calle de Fuengirola y la Colonia Sandio 

- Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Seco, entre las de J átiva y Barrilero. 

34. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de ri~go y canalización de alumbrado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Olite, entre las de Aranjuez 
y San Raimundo, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
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reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

35. Conceder al Colegio de la Sagrada Familia de 
Urgel la exención parcial de pago, en el 90 por 100 de su 
importe, de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 88 de la avenida 
de Palomeras, teniendo en cuenta que la misma está dedi­
cada en parte a capilla, Residencia de la Comunidad y ense­
ñanza gratuita, siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

36. Conceder a la Congregación de Religiosas de 
Jesús y María la exención parcial de pago, en el 25 por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a la finca número 87 de la calle 
de N úñez de Balboa, teniendo en cuenta que la misma está 
dedicada en parte a capilla y Residencia de la Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

37. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por la obra civil para instalaciones de 
cascadas y fuentes océanas en la plaza de Colón, teniendo 
en cuenta que la misma es de utilidad general, que bene­
ficia al interés público, y que no existe beneficio particular 
a persona determinada, siendo, por tanto, dll aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza'y en los ar­
tículos 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid 
y 451 de la vigente Ley de Régimen Local. 

38. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de cantería y montaje de 
las fuentes océanas en la plaza de Colón (tercera fase), 
teniendo en cuenta que las mismas son de utilidad general, 
que benefician al interés público, y que no existe beneficio 
particular a personas determinadas, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en los artículos 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid y 451 de la vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

39. Resolver, a partir del 1 del corriente mes, el con­
trato de arrendamiento de los locales sitos en el número 39 
de la calle del Capitán Blanco Argibay, desalojándolos 
y poniéndolos a disposición de su propietario, don Felipe 
Alonso Fourcadet. 

40. Poner nuevamente al cobro a favor de don José 
Herranz Redondo, apoderado del Arzobispado de Madrid­
Alcalá, las rentas correspondientes a los locales situados 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 226, y calles de 
Embajadores, 8; General Zabala, 10; Gregorio Sanz, 7, 
y ronda de Segovia, 1, con cargo el importe de estas rentas, 
que ascienden a 95.212 pesetas, a la partida 269, capí­
tulo II, del presupuesto de 1974, que se ha incorporado 
a la Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del 
presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

41. Abonar al propietario de la finca número 14 de 
la calle de San Agustín, cuyos pisos primero y segundo 
están arrendados para escuelas por la Corporación, la can­
tidad de 13.446 pesetas anuales en concepto de repercusión 
en la renta del tanto por ciento de la cantidad invertida 
en obras de conservación de la finca, procediendo este 
abono desde elIde octubre del pasado año, con cargo a la 
partida 163, capítulo II, del presupuesto de 1975, que rige 
con carácter interino. 

42. Aprobar un gasto de 133.803 pesetas para abonar 
a Vicente Respaldiza el importe del suministro de material 
de música con destino a la Banda Municipal, con cargo 
a la partida 20, capítulo VI, del vigente presupuesto. 

43. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese-
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tas 7.039 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 232 del 
presupuesto de 1975, que rige interinamente: 

Una copa concedida a la Agrupación de Pescadores de 
Educación y Descanso del Centro Social Sindical de San 
BIas para incrementar los premios repartidos entre sus 
asociados, por importe de 1.111 pesetas. 

Una copa concedida al Oub Deportivo Estudio para 
su otorgamiento en las competiciones de Campo a Través 
correspondientes al III Trofeo Estudio, por importe de' 
1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación Deportiva Mara­
thon con destino a su XVII Trofeo de Cross, recientemente 
celebrado, por importe de 1.853 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Arganzuela-Villaverde con destino a la Asociación de 
Cabezas de Familia y Vecinos de Capitán Cortés-Legazpi, 
para pruebas deportivas y culturales, por importe de pese­
tas 2.222. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

44. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala J..a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
Portland Valderribas, S. A., sobre aprobación del proyecto 
de revisión del plan parcial de Vicálvaro. 

Personal 

45. Aceptar la renuncia al cargo formulada por don 
Gumersindo García Fernández, Recaudador en período vo­
luntario de la Zona 4.a (Chamberí). 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

,,'''''''U'U'I'''''U'I'''''U'I''U''''U'I''I'',,'''''''I'''''II'"""I,'U'U""I,'"',"",,,,,,''''I''I''I,'I'''''I''II"""'I,'''''''''''''U'I 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Alberto Campos Redondo, para tienda de comes­
tibles en la calle de Mota del Cuervo, 24. 

Doña Estanislaa García Rodríguez, para carnicería en 
la calle de la Condesa de la Vega del Poza, sin número (ga­
lería, puesto número 13). 

Don Pedro Berral Vázquez, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
del Buen Gobernador, 18. . 

Don Francisco Sánchez Ruiz, para bar, como amplta­
ción, en la calle de Los Y ébenes, 123. 

Talleres Gil, S. A., para taller de reparación de auto-
móviles en la Vía de los Poblados, sin número. . 

Don Juan Bautista Martín Ten, para bar, como cambIO 
de nombre y ampliación, en la avenida de Monforte de 
Lemos, 153. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Jerónimo Ramos Vega, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del General Mola, 206. 

Don Pedro de la Hija Muñizo, para bar en la avenida 
de la Albufera, 119. 

Don José A. Fernández Palma, para oficinas y almacén 
en la calle de la Virgen de la Peña, 9. 

Doña Avelina Reyes García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Verdaguer y García, 43. 

Don Mariano Galán Prieto, para mercería y perfumería, 
como ampliación, en la calle de Los Yébenes, 47. 

Don Angel González González, para clínica médica en 
la calle de Ezequiel Solana, 82. 

Quercus, S. A., para almacén de materiales de aisla­
miento en la calle del Puerto del Monasterio, 28. 

Don Pedro Lorencello Aguilar, para taller de protésico 
dental, como ampliación, en la calle de Perseo, 7. 

Obras y Servicios Públicos, para instalar quemadores 
de fuel-oil en el polígono de Santamarca, parcela 114. 

Don Antonio García Navarro, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Eugenio Salazar, 27. 

Don Felipe Pinilla Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Felicidad, 24. 

Butano, S. A., para instalar un depósito de gas-oil en 
la carretera de Villaverde, kilómetro 9. 

Cervecerías Argüelles, S. A., para bar, como ampliación, 
en la calle de Meléndez Valdés, 54. 
::;¡""g¡¡¡¡gilig¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ili¡¡¡¡¡¡m¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ili¡mm¡¡¡¡¡¡¡¡m¡¡¡¡¡¡g¡m¡¡¡ji:1 
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Don Pedro Rubio González, para taller de imprenta en 
la calle del Puerto de Arlabán, 33. 

Don Arturo Muñoz Toribio, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de San Lamberto, 17. 

Don Fulgencio Andrés Barrio, para pollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Saturnino Tejera, 17. 

Don Benito Agüera Agüera, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Mantuano, 40. 

Doña Dominga Hipólito Solórzano, para taller y almacén 
de cerrajería en la calle de Estíbaliz, 59. 

Don Félix Izquierdo Prados, para garaje en la calle de 
Gregario López, 37. 

Don Agustín Carnicero de la Fuente, para planta de 
pelado y preparado de patatas en la calle de los Gallegos, 8. 

Don Jesús Alonso González, para taller de vaciador en 
la calle de Gutierre de Cetina, 20. 

Doña Angeles Díaz Fernández, para restaurante en la 
calIe de Robles, 11. 

. I??n Millán del Pozo Muñoz, para café bar, como am­
phaclOn, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 3. 

Doña Andrea Martínez Unciti, para estación de servicio, 
como ampliación, en la calle de Cartagena, 17. 
I Estación El Viso, S. A., para estación de serVICIO en 
a calle de Serrano, 197. 
~on Yalentín Rodríguez Ramos, para taller mecánico de 

tnatncena en la calle de José Paulete, 6. 
. Don Félix Llorente Rincón, para droguería y perfume­
~~' como cambio de nombre, en un centro comercial ' de la 

hpa, local número 18. ' 
~icrocomponentes y Válvulas, S. A., para oficinas y al­

macen de material electrónico en la calle de Canillas, 66. 

29 de enero de 1976 

Don Pablo Martín Palancar, para lechería, venta de pro­
ductos lácteos, bebidas y huevos en la calle Cinco, bloque 13, 
local número 3 (polígono residencial Hermanos García 
Noblejas). 

Motorama, S. A., para garaje, como cambio de nombre 
y ampliación, en la avenida de Pío XII, 1. 

Don Manuel Fuentes Siller, para taller de carpintería 
en la calle de la Quijada de Pandiellos, 26. 

Comunidad de Propietarios E. N ora, para instalación 
de gas en la calle de Chapinería, 5. 

Doña Encarnación Vázquez Martín, para churrería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Miralles, 65. 

Don Alfonso del Blanco Rodríguez, para bodega en la 
calle de José María de Pereda, 52. 

Don Pedro Prieto Jiménez, para bar en la calle de 
Calero Pita, 32. 

Don Mariano M uñoz Sierra, para venta de artículos de 
recubrimientos de pisos en la calle de Clara del Rey, 25. 

Gimsa, para ginmasio y piscina en la calle de Castelló, 
número 66. 

Eurotrónica, S. A., para almacén cerrado de material 
eléctrico en la calle de los Hermanos Machado, 52. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Joaquín María López, 32. 

Don Gonzalo Arrién Urquijo, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Juan Pascual de Mena, 
número 7. 

Don Isaac López Morán, para carnicería en la calle de 
Agustina Díez, 8 (galería de alimentación). 

Don Antonio Sanz Guerra, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Lavapiés, 53. 

Don José Luis Jorge Espinar Izquierdo, para taller de 
peletería en la calle de N úñez de Balboa, 40. 

Comunidad de Servicios, S. A., para domicilio social 
y garaje en la calle de Lagasca, 77. 

Don Teófilo Chicharro Chicharro, para carnicería en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96 (galería, puesto 
número 2). 

Doña María de la Cruz Martín Sánchez, para café bar 
en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 36. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Quintana, 9. 

Don Miguel García Manzanares, para bar, como amplia­
ción, en calle de Martínez de la Riva, 32. 

Don Germán García Gómez, para alquiler de ropa, como 
ampliación, en una tienda para la venta de flores en la calle 
de María Bosch, 14. 

Don José Vega Palacios, para bar, como ampliación, en 
la calle de Martell, 8. 

Don Joaquín Sánchez-Garrido López-Rey, para taberna 
en la calle de la Sierra de Sabiñar, 22. 

Don Nicéforo Arias García, para bar americano en la 
calle de San Gumersindo, 20. 

Don Victoriano Romero Gutiérrez, para carnicería en 
la calle de Nicolasa Gómez, sin número (galería, puesto 
número 39) . 

Don Adrián Nogales Romojaro, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de ' Santa Isabel, 28. 

Don Cipriano Sanz Pastor, para gar.aje aparcamiento en 
la calle de Martínez Oviol, 31. 

Euroestudios, S. A., para oficinas en la calle de Pedro 
de Valdivia, 10. 

Don Miguel Martín Gómez, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Atocha, 21. 

Doña Isabel Ansoleaga Sil, para taller ' de imprenta, como 
ampliación, en la calle de Alejandro Villegas, 29. 

Don Luis Elguer Belity, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la avenida de la Avutarda, 12 (Parque Conde 
de Orgaz). 
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Don Eusebio Villar de la Torre, para taller de imprenta 
en la calle del Albatros, 15. . 

Muebles la Fábrica de Juvalia, S. A, para instalar un 
montacargas en la calle de Alcalá 380. 

Doña Juana Padilla Fernández, para casa de huéspedes 
en la calle de Alcalá, 193. 

Doña María Antonia Serrano González, para droguería 
y perfumería en la calle de José de Cadalso, 86. 

Don Angel Ruiz Cuevas, para taller de carpintería en 
el camino viejo de Leganés, 174. 

Doña Ascensión LeraIta Ruiz, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 25. 

Don Lucio Almarza Lumbreras, para almacén cerrado 
de taberna en la calle de Ricardo Ortiz, 78, local número 2. 

Don Juan Molina Navarro, para bar, como ampliación, 
en la calle de Nicolasa Gómez, 104. 

Doña Florencia Marcano González, para colchonería, 
como ampliación, en la calle de la Peña Garbea, 9. 

Doña Josefa Heredia Sáez, para bollería y venta por 
mayor en la calle del Pico Almanzor, 13. 

Don Ildefonso Montero Muñoz, para fábrica de em­
butidos, como ampliación, en la calle del Puerto de Pajares, 
número 3. 

E. N. O. S. A, para instalar dos depósitos de gas pro­
pano en la avenida de San Luis, 81. 

Don José Navarro García, parntaller de peletería en la 
cuesta de Santo Domingo, 12. 

Don Antonio Pérez Santos, para bar, como ampliación, 
en la calle de Santiago, 4. 

Don Manuel González García, para bar, como cambio 
de noinbre y ampliación, en la calle del Puerto de Porzuna, 
número 1. 

Don Virgilio Heras del Amo, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Angel Larra, 15. 

Don Patricio Gómez Tomás, para bar mesón en la calle 
del Amparo, 3. 

Don Mariano Balbuena de la Fuente, para instalar cale­
facción en la calle de Bahía, 7. 

Doña Carmen Rodríguez Cid, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Los Yébenes, 110. ' 

Doña Brígida Menéndez García, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo de Alberto de Palacios, 31. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Marín Díaz, para armería, venta de artículos 
de deporte y juguetes en la calle del Lago Van, 9. 

Publiservicio, Exclusivas de Publicidad, S. A, para ofi­
cina en la calle del Torpedero Tucumán, 29. 

Tráfico Comercial y Naval, S. A, para oficinas en la 
caIle de San Bernardo, 114. 

Don Robisón Altieri Segura, para taller de fontanería 
en la calle de San Nicomedes, 10. 

Don Luis Trimiño San José, para venta de pájaros 
y peces, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 149. 

Don Juan Fernández Martínez, para ferretería en la 
calle de Tomelloso, 39, local número 17. 

Ephaistos, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Serrano, 27. . 

Ediciones Dymea, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle del Torpedero Tucumán, 29. 

Rutabel Urbanizadora, S. A, para domicilio social en 
la calle de Serrano, 179. 

Doña Pilar García Gallego, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Arturo Soria, 319. 

Doña Isabel Checa Martínez, para venta de libros y loza 
en la calle del Ancora, 17. 

Doña Alicia Martínez Rebollo, para venta de artículos 
de regalo en la avenida de Alberto de Alcocer, 47. 
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Internexo, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 86 duplicado. 

Don Vicente Contreras España, para peluquería en la 
calle de Villaamil, 41. 

Doña Elvira Ponce García, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de la Alegría, 7. 

Don Eugenio Rodríguez Monje, para mercería en la 
calle de Oña, 51. 

Don Eugenio López Lara, para venta de cristales y lunas 
en la calle de Los Y ébenes, 223. 

Don Juan M. Cervera Caballero, para venta de retales 
en la calle de Los Y ébenes, 123. 

Solados y Alicatados, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Ventura Rodríguez, 10. 

Venecia Films, Sociedad Anónima de Producciones, para 
domicilio social en la calle de Grúcer, 8. 

Don Francisco Hernando Benito, para oficinas en la 
calle de Guatemala, 1. 

Don Ramón Vale rico López, para frutería y verdulería 
en la calle del General Franco, 58, local número 19. 

Don Amado Alonso de Armiño, para oficina en la caIle 
de Embajadores, 190. 

Doña Gregaria Sánchez Parra, para oficina en la calle 
de Embajadores, 216. 

Don Ramón González de Amezúa y N oriega, para ofi­
cina en la calle de Pedro de Valdivia, 9. 

Alcovisa, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Ferraz, 71. 

Don Diego Lucas García, para oficina en el paseo de la 
Esperanza, 55. 

Don Vicente Payo Hurtado, para venta de muebles en 
la caIle de Ezequiel Solana, 2. 

Don José Gómez Morales, para relojería en la calle de 
Enrique Velasco, 14. 

Azulejos y Pavimentos Castilla, S. A, para exposición 
y venta en la calle de Eugenio, 3. 

Automóviles del Sur, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la caIle de Valencia, 21. 

Don Luis Carlos Albini Morales, para oficina en la ave­
nida de Alfonso XIII, 86. 

Don Andrés Rodríguez Ribagorda, para venta de mue­
bles en la calle de López de Hoyos, 78. 

Don Pedro Aguilar García, para taller de reparación de 
aparatos de televisión, como cambio de nombre, en el Parque 
Eugenia de Montijo, 20. 

Doña Soledad Oliver Jiménez, para academia de corte 
en la calle de Juan Mazo, 40. 

Circulación Librera, S. A, para domicilio social y venta 
de libros en la calle de Jorge Juan, 68. 

Construcciones Moya y de Paz, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la travesía de José Luis de Arrese, 5. 

Doña Milagros Villar Dapena, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle del Jazmín, 70. 

Don Juan García-Conde Cuadrado, para venta de retales 
en la calle de Julio Antonio, 15. 

Doña Teresa García Blanco, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Rafael Calvo, 21. 

Delineación y Grabado, S. L., para oficina en el paseo 
de la Reina Cristina, 6. 

Doña Teresa Civantos Rubio, para peluquería de señoras 
en la calle de las Peñuelas, 20. 

Don Alfredo Calle Díaz, para oficina en la calle del 
Segre, 27. 

Don Agustín Parra Andrés, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Zurita, 5. . 

Don Miguel González Lafuente, para taller de carptn­
tería en la calle de Leandro Hernández, 51. 

Don Julio Díaz Pertierre, para venta de artículos para 
recubrir habitaciones en la calle de Nuestra Señora de 
Valverde, -95. 
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Don Valentín Valdemoro Escobar, para sastrería en la 
calle del Puerto de Maspalomas, 3. 

Clima España, S. A., para venta de acondicionadores de 
aire en la calle de los Reyes Magos, 2. 

Repuestos Legazpi, S. A., para venta de accesorios de 
automóviles en el paseo de la Chopera, 51. 

Autoescuela Berlín, S. A., para auto escuela en la calle 
de Costa Rica, 12. 

Doña Mercedes Díaz Garda-Moreno, para zapatería en 
la calle de N arváez, 53. 

Doña Enriqueta Marazuela Alcocer, para venta y expor­
tación de maquinaria, como cambio de nombre, en la calle 
de Ruiz, 12. 

Doña Adela Varas Gómez, para lencería en la calle de 
Nuestra Señora de Valverde, 7. 

Compañía Ibérica de Viveros, Parques y Jardines, S. A., 
para domicilio social en la calle de N úñez de Balboa, 49. 

Doña Ana María Estalella y Manso, para domicilio social 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 41. 

Don Ramón Martínez Muñoz, para venta de antigüe­
dades en la calle de Santa Ana, 15. ' 

Teodoro Martín, S. A., para venta de bicicletas, jugue­
tes y artículos de deporte, como cambio de nombre, en la 
calle de Eloy Gonzalo, 28. 

Doña Vicenta Angeles Merino Díaz, para masajista en 
en la calle de Diego de León, 16. 

Don Agustín Bonilla Esteso, para bodega en la calle de 
Santa Susana, 11. 

Nuevas Bodegas de Rioja, S. A., para domicilio social ' 
en la calle de Seo de U rgel, 11. 

Nuevas Bodegas de la Mancha, S. A., para domicilio 
social en la calle de Seo de Urgel, 11. 

Don Rafael Castro Jiménez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Moneada, 104. 

Auxiliar Marítima, S. A., para domicilio social en la 
calle del Miño, 4. 

Bodegas de Valdepeñas, S. A., para domicilio social en 
la calle de Seo de Urgel, 11. 

Calero y Sarmiento, Construcciones, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Sarnaria, 10. 

Bodegas de Huelva, S. A., para domicilio social en la 
calle de Seo de Urgel, 11. 

Nuevas Bodegas de Sevilla, S. A., para domicilio social 
en la calle de Seo de Urgel, 11. 

Don Isidro Herradón Marcos, para tintorería en la calle 
de San Ciríaco, 3. 

Montevirgen Flores Plans, para venta de materiales de 
saneamiento y para ·la construcción en la calle de Villa­
joyosa, 97. 
· Doña Angeles Rellán Mazario, para venta de papeles 

pintados en la calle de Villajimena, 10. 
Don Jesús Ibáñez Vallina, para venta de materiales para 

la construcción y papeles pintados en la calle de Villal­
manzo, S. 
· Doña María de la Cruz Burgueña Huerta, para peluque­

na de señoras en la calle de Villajoyosa, 99. 
Doña Ana María Gil Crespo, para academia de corte 

y confección en lá calle de Mestanza, 13. 
Lujoma, S. A., para domicilio social en la plaza del 

Niño Jesús, 2. 
· Don Carlos de la Cruz Pascual, para venta de papeles 

pintados en la calle de Vallehermoso, 52. 
Doña María de la Cruz Burgueña Huerta, para pelu­

quería en la calle de VilIajoyosa, 99. 
Doña María Jesús López de la Iglesia, para peluquería 

de señoras en la calle de Villajoyosa, 63. 
· Doña Dolores Gallego Esteban, para venta de papeles 

Pintados en la calle de Zabaleta, 74. 
Doña María de los Dolores de la Mata Sanz, para salón 

de belleza en la calle de Zazuar, manzana 3, bloque VII-E. 

29 de enero de 1976 

Don Amancio Martínez Garda, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de VilIacarlos, 19, local nú­
mero 2. 

Doña Estrella Galán Izquierdo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de José del Pino, 3. 

Don Raimundo Arcones, para panadería en la calle de 
San Baldomero, 1. 

Don Arturo Díaz Martas, para colegio en la calle de 
Serrano, 186. 

Doña Julia Gonzalo Cuadrado, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en el Mercado de la Villa 
de Vallecas, puesto número 11. 

Doña Margaret J ean Raines, para colegio en la calle 
del Jarama, 9. 

Don Eusebio Girón Guadalupe, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Juan José Martínez Seco, 68. 

Don Victoriano Ranero del Campo, para panadería y bo­
llería en la calle de Boltaña, 14. 

DENEGACIONES 

Distribución y Talleres de Automóviles, S. A., para 
aparcamiento en la calle de Antonio de Leyva, 17 y 19. 

GuilIamet, S. A., para oficina y almacén en la calle de 
Joaquín María López, 36. 

Don Benigno González Gómez, para residencia en la 
calle de la Salud, 3. 
, Don Juan León Pleite Laín, para panadería y bollería, 

como cambio de nombre, en la calle de Villajoyosa, 69. 
Don José Barbero Rodríguez, para venta de juguetes, 

como ampliación, en la calle de Fermín Caballero, edificio 
Larra, torre 1. 

Don Fidel Viana López, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Mar de Aral, 23. 

!varte, S. A., para oficinas en el paseo de las Delicias, 
número 152. 

Don Germán Suárez Galán, para depósito de productos 
alimenticios en la calle del Arroyo de la Media Legua, 29. 

Guadiana de Publicaciones, S. A., para oficinas y alma­
cén en la calle de López de Hoyos, 36. 

Madrid, 29 de enero de 1976.- EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

"'1"1"1"1""'1,·,,·,,°"''''1''''-''''''''''''1'''''1,'U'I"I"U',.',",,""''''''',.'''''''I'''''I'',''''''''I''I" I"U'I"U''''I'''''U'I''I'', 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de 
diciembre de 1975) se convoca concurso-oposición libre para 
proveer tres. plazas de Vigilantes masculinos y tres de Cela­
doras con destino al Servicio de Asistencia Social del Ayun-

tamiento de Madrid) con Otrreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
las seis plazas con destino al Servicio de Asistencia Social 
que se relacionan a continuación, dotadas con el haber de 
63.000 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,4, 
trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, dos pagas extra­
ordinarias, incentivo general de 50.400 pesetas anuales 
y demás retribuciones complementarias establecidas: 

Tres de Vigilantes masculinos. 
Tres de Celadoras. 
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1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen­
tación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones de capacidad para el ingreso al 
servicio de la Administración local establecidas en el artícu­
lo 19 del Reglamento de Funcionarios, los aspirantes han 
de poseer las siguientes: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma quinta, 
apartado 2, disposiciones transitorias del Decreto 688/1975, 
de 21 de marzo, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computados ante­
riormente a la Administración local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de"derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. Fase de oposición.-Escritura al dictado y resolu­
ción, por escrito, de operaciones elementales de Aritmética, 
sin perjuicio de que el Tribunal acuerde, si 10 estima 
necesario, la realización de una segunda prueba, a fin de 
comprobar la aptitud profesional de los aspirantes para el 
ejercicio de su cometido. 

3.2. Fase de concurso.-Se estimará mérito el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid, o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones propias de los 
servicios que han de desempeñar los que sean nombrados. 

4. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento que se faci­
lita en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, 
así como en las Oficinas de cada una de las Juntas Muni­
cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bastará 
con que envíen por correo un sobre a la siguiente dirección: 
"Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Departamento de 
Personal. Oposiciones y Concursos. Referencia: instancias. 
Plaza de la Villa, 5, Madrid-12." En su interior, y sin nece­
sidad de carta o escrito alguno, se incluirá otro sobre sin 
cerrar de longitud no inferior a veintidós centímetros y de 
anchura tampoco inferior a once centímetros, en cuya parte 
anterior el solicitante adherirá un sello de correos de tres 
pesetas, y consignará con toda claridad su propio nombre 
y apellidos, así como su domicilio, población de residencia, 
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distrito postal, en su caso, y provincia, al objeto de que en 
este segundo sobre se le remita por el Ayuntamiento un 
juego de impresos. 

A las instancias Se acompañará la relación de méritos 
que aleguen a los efectos del concurso. 

4.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

4.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez pe­
setas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter voluntario, de una peseta. 
El duplicado del impreso destinado a copia para el solici­
tante se reintegrará únicamente con un sello del Ayunta­
miento de Madrid de dos pesetas. 

4.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde, de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, Oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

4.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 peseta's, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Munici­
pales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de 
nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el artícu­
lo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, el 
importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición Vigi­
lantes y Celadoras Asistencia Social. Sacramento, 1. 
Madrid-12." En uno u otro caso deberá figurar como remi­
tente del giro el propio opositor, quien hará constar en el 
espacio de la solicitud destinado para ello la clase de giro, 
su fecha y número. 

4.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en plazo de diez días, con apercibimiento 
de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trámite. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante l?s 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fm 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 
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5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
dia Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos Y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días 
para recl~maciones, .a. teno~ del ~rtículo 121 d~ la Le~ de 
ProcedimIento Admlntstrattvo. DIchas reclamaclOnes, SI las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. T RIBUNAL CALIFICADOR. 

6. 1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales : el Delegado de Sanidad y Asistencia Social, un 
Profesor de Educación General Básica y el representante 
de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicada la convocatoria en el Boletín, Oficial de 
la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Las fases de la oposición y del concurso serán cali­
ficadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesario 
alcanzar, por 10 menos, cinco puntos para poder ser apro­
bado. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. T erminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
que resulten de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de 10 establecido en 
el número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 
, 9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­

dla Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
d~ la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
ntstr~ción pública, el acta de la última sesión, en la que 
habran de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
r~ntes que, habiendo superado las pruebas, excediesen del 
nurnero de plazas a que se hace referencia en la norma 
anterior. 
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10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del ' mismo. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en el concurso­
oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes, a consecuencia de la referida anulación, 
tuvieran cabida en el número de plazas que resulten en 
aplicación de 10 que se establece en el número 9.1 de la 
convocatoria. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 15 de enero de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 300 plazas de Guardias del Cuerpo de Policía 

Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 10 del próximo mes de 
febrero, a las nueve de la mañana, en las pistas de Atletismo del 
Campo de Deportes de Vallehermoso, instaladas en la calle de Juan 
Vigón, 10, acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de traje y calzado de deporte. 

Madrid, 16 de enero de 1976.-El Secretario del Tribunal, ]um¡ 

J osé Manzano Rodríg1lez. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre los funcionarios del Departamento de 
Parques, Jardines y Estética Urbana del Ayuntamiento 

de Madrid para proveer cinco plazas de Capataces 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de la fase de oposición se cele­
brará el día 7 del próximo mes de febrero, a las nueve de la 
mañana, en el Parque de la Rosaleda, enclavado en el Parque del 
Oeste, acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacio­
nal de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 15 de enero de 1976.-EI Secretario del Tribunal, Agus­
tín FeliPe Díaz Murillo. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre los funcionarios del Departamento de 
Parques, Jardines y Estética Urbana del Ayuntamiento 

de Madrid para proveer doce plazas de Jardineros 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de la fase de oposición se cele­
brará el día 6 del próximo mes de febrero, a las nueve de la 
mañana, en el Parque de la Rosaleda, enclavado en el Parque del 
Oeste, acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional 
de Identidad y de pluma estilográfica o bQJíg:rafo. 

Madrid, 15 de enero de 1976.-EI Secretario del Tribunal, Agus­
tín Felipe Díaz Murillo. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de infraestructura del alumbrado 
navideño de la calle del General Ricardos, entre la glorieta 

del Marqués de Vadillo y la calle del Radio 

Tipo: 4.854.733 pesetas. 
\ 

Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 77.821 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de infraestructura del alumbrado navideño en la calle 
del General Ricardos, entre la glorieta del Marqués de Vadillo 
y la calle del Radio, se compromete tomarlo a su cargo, con arre­
glo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de enero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de construcción de un cremato­
rio de restos en el Cementerio de Nuestra Señora de la 

Almudena 

Tipo: 31.840.007 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 239.200 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de construcción de un crematorio de restos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de enero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras en el colector de desagüe de aguas 
residuales en La Florida y Casa Quemada. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y de los interesados 
y posibles propietarios de los vehículos que se detallan a continuación, 
se hace saber que en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio, los dueños de 
dichos vehículos podrán retirarlos de los Parques municipales donde 
se encuentran depositados, previa justificación de su propiedad y sa-
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tisfacción al excelentísimo Ayuntamiento de los gastos y derechos 
y tasas que imponen las vigentes Ordenanzas de exacciones muni­

cipales. 
Transcurrido el mencionado plazo sin que los vehículos hayan 

sido retirados por los que resultaren ser sus dueños, se procederá 
a la pública subasta de los mismos, con arreglo a 10 dispuesto por el 
artículo 615, párrafo 3.°, del Código Civil, en relación con las Orde­
nes de 15 de junio de 1865 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de subasta de vehículos depositados e1~ Par­
ql¡eS municipales que han sido cumplimentados según reql~isito de 
la Orden del Ministerio de la Gobernación de 15 de junio de 1965, 
y que pueden ser subastados por el procedimiento ql~e determina el 

Expe­
diente 

219.789 
235.007 
235.009 
235.010 
235.011 
235.012 
235.017 
235.223 
235.242 
236.114 
237.736 
237.961 
240.532 
240.709 
240.742 
241.011 
241.771 
243.933 
244.108 
245.068 
245.223 
245.231 
245.590 
245.708 
245.973 
246.413 
246.592 
246.809 
247.107 
A-5.866 
A-5.867 
A-6.036 
A-6.133 
A-6.414 
218.746 
236.580 
235.020 
235.004 
236.863 
238.249 
235.485 
242.513 

246.450 
A-6.157 
240.292 
A-5.798 
236.712 
A-5.744 
A-5.896 
239.556 
A-5.818 
A-6.004 
A-5.942 
A-5.856 
A-S.991 
A-6.124 
A-S.965 

artículo 615 del Código Civil 

Vehículo Motor, matrícula y marca 

Parque de Méndez Alvaro 

Motocicleta . 
Ciclomotor 
Idem 
Idem ....... . . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . .... . .. . 
Idem 
Idem 
Idem ......... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ciclomotor 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem 
Motocicleta . 
Ciclomotor 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Turismo .. .. 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Idem 

09-M-802446. Vespa ........ . 
922-M-634610. Ves pino ..... . 
820-M-317184. Idem .......... . 
00406. Ducati .................. .. 
016280. Honda ................. . 
13752. Mobylette .............. .. 
249380. Idem .................... . 
583951. Torrot ................ .. 
922-M-802869. Vespino ..... . 
820-M-347960. Idem ......... .. 
361220. Mobylette ............ .. 
330938. Osa ..................... .. 
139106. Solex ....... .. .......... . 
264682. Derbi .................. .. 
627750. Torrot ................ .. 
149270. Peugeot ............... .. 
505983. Mobylette ............. . 
272624. Derbi .................. .. 
104587. Lambretta ............ . 
820-M-308663. Vespino ..... . 
824-M-I06909. Idem 
855-M-405251. Idem 
826-M-203003. Idem ........ .. 
855-M-975052. Idem ........ .. 
445814. Mobylette ............. . 
410124. Derbi .................. .. 
503388. Mobylette ............. . 
433434. Idem .................... . 
855-M-911082. Vespino .... .. 
458005. Mobylette ............ . 
9202751. Bultaco .............. .. 
17-M-22428. Montesa ....... .. 
221.829. Mobylette ............ . 
824-M-I07817. Vespino .... .. 
SH-706. Taunus .............. . 
CA-36213. Vespa ...... . ...... .. 
M-321611. Seat 600 ........ .. 
M-328068. Vespa .............. . 
M-346598. Seat 600 .......... .. 
M-391609. Montesa ........... . 
M-538350. Alfa-Romeo 
M-575113. Morris 1100 

Parque de Majadahonda 

Turismo 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem .. ...... . 
Idem 
Idem ......... 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Idem 
Idem ......... 

Sin matrícula. B. M. W ... .. 
154231. Osa ..................... . 
V A-13512. Renault .......... .. 
VI-18583. Seat 1500 ........ .. 
V A-30152. Renault ........... . 
L-35731. Idem .................. . 
NA-44374. Idem ............ .. . 
LE-47753. Seat 600 ......... .. 
C-54549. Morris .............. .. 
M-68839. Standard ............ . 
SE-77620. Seat 600 .......... .. 
0-77843. Augusta ............. . 
0-84297. Citroen ......... .... .. 
V-134613. Peugeot ...... ...... . 
M-I72656. Seat 1400 ........ . 

Fecha 
del depósito 

30- 8-1975 
22- 5-1975 
22- 5-1975 
22- 5-1975 
22- 5-1975 
23- 5-1975 
23- 5-1975 

7- 6-1975 
28- 5-1975 
10- 6-1975 
19- 6-1975 
19- 6-1975 
20- 6-1975 
20- 6-1975 
20- 6-1975 
30- 8-1975 
30- 8-1975 
30- 8-1975 
30- 8-1975 
29- 8-1975 
29- 8-1975 
29- 8-1975 
29- 8-1975 
29- 8-1975 
29- 8-1975 
29- 8-1975 
29- 8-1975 
29- 8-1975 
29- 8-1975 

1- 4-1975 
1- 4-1975 

20- 6-1975 
20- 6-1975 
29- 8-1975 
25-10-1974 
8- 4-1975 

18- 4-1975 
20- 5-1975 
20- 4-1975 
12- 5-1975 
15- 4-1975 
24- 6-1975 

11- 9-1975 
2- 6-1975 

31- 5-1975 
24- 2-1975 
22- 4-1975 
10- 2-1975 
21- 3-1975 
23- 5-1975 
3- 3-1975 

17- 4-1975 
5- 4-1975 
8- 3-1975 

15- 4-1975 
16- 5-1975 
11- 4-1975 

Expe· 
diente 

A-6.169 
A-5.976 
A-6.220 
234.722 
A-6.201 
242.832 
A-5.930 
A-6.053 
A-6.207 
A-6.163 
A-6.143 
A-5.981 
241.999 
A-5.938 
A-6.009 
A-5.961 
A-5.966 
A-5.899 
A-6.021 
A-6.151 
A-6.170 
A-5.962 
A-6.165 
240.126 
A-5.951 
A-6.121 
A-5.975 
228.853 
234.993 
A-6.027 
A-6.251 
A-6.117 
236.790 
A-6.094 
232.083 

A-6.023 
234.593 
229.585 
235.127 
A-6.152 
234.975 
A-6.035 
A-6.218 
239.137 
234.534 
238.871 
227.353 
238.561 
A-6.034 
A-5.958 
237.969 
198.717 
235.925 
237.171 
A-6.205 
235.813 
239.936 
A-5.324 
A-6.111 
A-5.642 
237.725 
235.944 
241.031 
241.679 
A-6.125 
228.781 
A-5.823 
A-6.246 
228.785 
234.852 
237.787 
A-6.058 
237.493 
235.649 
A-5.915 
A-6.126 
235.292 

Vehiculo 

Motocicleta. 
Turismo .... 
Motocicleta. 
Turismo .... 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Motocicleta. 
Turismo .... 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo .. .. 
Idem ...... .. . 
Motocicleta . 
Turismo .. .. 
Idem .. ...... . 
Idem ........ . 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Motocicleta. 
Turismo .... 
Furgoneta .. 
Turismo .... 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Motocicleta. 
Idem ........ . 
Turismo .. .. 
Motocicleta . 
Idem ......... 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ...... .. 
Motocicleta . 
Turismo .. .. 
Idem ....... .. 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ....... .. 
Idem ....... .. 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Idem .. ..... .. 
Idem ...... .. 
Idem ...... .. 
Idem ....... .. 
Idem 
Motocarro 
Turismo 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Furgoneta .. 
Turismo .... 
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Motor, matrícula y marca 

M-207053. Montesa .... ........ . 
V -208924. M. G. . ............. . 
M-215412. Montesa .......... . 
M-225843. Seat 600 ......... . 
M-241703. Idem ................ . 
M-247640. Idem .............. .. 
M-255721. Idem ............... .. 
M-263523. Seat 1400 ........ . 
M-268104. Renault .......... .. 
M-269914. Montesa .......... .. 
M-277513. Renault ........... .. 
M-285923. Seat 600 ........... . 
M-287342. Idem ............ .. .. 
M-288782. Mercedes ......... .. 
M-301849. Renault ....... .. .. . 
M-310916. Lambretta ....... .. 
M-324711. Seat 600 .......... . 
M-332847. D. K. W .......... . 
M-340345. Seat 600 .......... .. 
M-352659. Renault .......... .. 
M-354329. Idem ............... .. 
M-355880. Citroen ........... .. 
M-356079. Bultaco ............ .. 
M-357383. Seat 600 ......... .. 
M-35756O. Idem ............... .. 
M-375487. Vespa .............. . 
M-377073. Seat 600 ........ .. 
M-377545. Idem ............... .. 
M-379951. Idem ... ..... ....... . 
M-384570. Citroen ............ . 
M-390890. Renault ........... .. 
M-395877. Idem ................ . 
M-398859. Renault-Gordini 
M-401176. Volkswagen .... .. 
M-403615. Vespa .... ......... .. 
M-403628. Renault ............ . 
M-431827. Citroen ............ . 
M-437122. Renault ........... .. 
M-441309. Vespa .............. . 
M-444818. Seat 600 ......... .. 
M-445862. Ducati ............. . 
M-446113. Vespa ............ .. 
M-456546. Renault ............ . 
M-458916. Lambretta ....... .. 
B-468627. Ducati ............. .. 
M-475320. Renault ............ . 
B-475415. Seat 1500 .......... . 
M-476307. Seat 600 ......... .. 
M-484637. Vespa ............. .. 
M-489840. Dodge .............. . 
M-493035. Citroen ........... .. 
M-493780. Seat 600 .......... . 
M-495004. Simca ............. .. 
M-500346. Seat 600 ........... . 
M-500922. Simca 1000 ..... .. 
M-511604. Lambretta ....... .. 
M-513008. Renault ........... .. 
M-522049. Siata 850 ......... .. 
M-538095. Renault ........... .. 
M-557570. Vauxhall ........ .. 
M-571113. Seat 600 ......... .. 
M-563229. Idem .............. .. 
M-579983. Citroen .......... .. 
M-592103. Seat 600 ......... .. 
M-596144. Fiat 1500 ........ .. 
B-610792. Seat 600 ......... .. 
B-623421. Simca 1000 .... .. 
M-630435. Seat 600 .......... . 
M-638836. Simca 1000 ....... . 
M-659577. Seat 850 .......... . 
M-680219. Seat 124 .......... . 
M-685743. Iso .................. . 
M-665395. Morris 1100 .... .. 
M-707254. Vespa ............. .. 
M-838335. Citroen ........... . 
M-888222. Volkswagen .... .. 
M-7882-H. Seat 124 ......... . 

Fecha 
del depósito 

2- 6-1975 
12- 4-1975 
25- 6-1975 
4- 4-1975 

10- 6-1975 
30- 6-1975 

3- 4-1975 
28- 4-1975 
11- 6-1975 
28- 5-1975 
20- 5-1975 
12- 4-1975 
23- 6-1975 
4- 4-1975 

18- 4-1975 
10- 4-1975 
11- 4-1975 
21- 3-1975 
22- 4-1975 
24- 5-1975 
27- 5-1975 
10- 4-1975 
30- 5-1975 
28- 5-1975 
8- 4-1975 

26- 5-1975 
12- 4-1975 

5- 2-1975 
7- 4-1975 

23- 4-1975 
28- 6-1975 
14- 5-1975 
24- 4-1975 

9- 5-1975 
10- 3-1975 
23- 4-1975 
2- 4-1975 

13- 2-1975 
16- 4-1975 
24- 5-1975 
12- 4-1975 
30- 4-1975 
17- 6-1975 
26- 5-1975 
12- 4-1975 
17- 5-1975 
22- 1-1975 
12- 5-1975 
24- 4-1975 

9- 4-1975 
6- 5-1975 

19- 2-1974 
14- 4-1975 
28- 4-1975 
11- 6-1975 
16- 4-1975 
28- 5-1975 
10-10-1974 
14- 5-1975 
11- 1-1975 
3- 5-1975 

15- 4-1975 
11- 6-1975 
18- 6-1975 
16- 5-1975 
4- 2-1975 
4- 3-1975 

27- 6-1975 
4- 2-1975 

11- 4-1975 
6- 5-1975 

29- 4-1975 
2- 5-1975 

21- 4-1975 
26- 3-1975 
17- 5-1975 
9- 4-1975 

Madrid, 29 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

• • • 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña Pilar Roca Alvarez proyecta ampliar su café bar, como 
cambio de nombre, sito en una casa sin número de la plaza de Bami. 

Don Valentín Rodríguez Velasco proyecta establecer un bar en 
la casa número 218 de la calle de Bravo Murillo. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 52 de la calle de Bravo Murillo. 

Don José del Cerro Arroyo proyecta establecer un bar en la casa 
número SO de la calle de San Emilio. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta ampliar 
con aire acondicionado su agencia sita en la casa número 1 de la calle 
de Torrelaguna. 

Don Gregorio Navío Tello proyecta establecer un taller de repro­
grafía en la casa número 7 de la avenida de Brasil. 

Don Francisco Souto Otero proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con garaje aparcamiento en la casa número 18 
de la calle del General Solchaga. 

Da Renzo, S. A, proyecta ampliar su restaurante repostería sito 
en la casa número 8 de la calle de Pedro Muguruza. 

Doña Albertina Ronconi Speroni proyecta establecer una cafete­
ría en la casa número 9 de la calle del General Moscardó. 

Don Antonio Rey Duque proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 7 de la calle de Francisco Villaespesa. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 173 de la calle de Embajadores. 

Centro Europeo de Ortodoncia, S. A, proyecta establecer un 
taller de ortodoncia en la casa número 12 de la calle de Garellano. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 20 de la calle de El Ferrol del 
Caudillo. 

Hidroeléctrica Españ6ra; S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Fuentelarreina. 

Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la carretera de Barajas (Colegio 
Ciudad de Zaragoza). 

Gispert, S. A., proyecta establecer un almacén, oficinas y taller 
de mantenimiento en una casa sin número de la avenida del Ingeniero 
Conde de Torroja, parcela 17. 

Don Miguel Fuentes Arahuetes proyecta ampliar su taller de 
serigrafía sito en la casa número 18 de la calle de Javier Ferrero. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 40 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Don Julio Patin Redondo proyecta ampliar su taller de reparación 
de automóviles sito en la casa número 19 de la calle de la Infanta 
María Teresa. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 28 de la calle de Julio Domingo. 

Seficitroen Financiones proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 76 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don José Ferreiro Domínguez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 2 de la calle de Juana Elorza. 

Gratisfilm Photocolor Club, S. A, proyecta ampliar su tienda 
para la venta de material fotográfico sita en la casa número 16 de 
la calle del Marqués de Monteagudo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 30 del paseo de Leñeros. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Masó. 

Don Elías Gómez Cifuentes proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de San Miguel, 
puesto números 18 y 19. 

Don Andrés López Martínez proyecta ampliar su carnicería 
y venta de tocino y jamón sita en el Mercado de San Miguel, puesto 
número 15. 
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Don Juan Cuadrado Sánchez proyecta ampliar su bar cafetería 
sito en la casa número 101 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Andrés Fernández Alba proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número S de la calle de Lombía. 

Don Jesús Limón Gutiérrez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa número 40 
de la calle de Moratín. 

Don Gregorio Sánchez Gradillos proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de San Miguel, puesto número 40. 

Don Prudencio Santamaría Muñoz proyecta establecer un tinto­
rería en la casa número 70 de la calle de Mota del Cuervo, local 
número 3. 

Don José Luis Gómez Lancho proyecta establecer un hostal en la 
casa número 2 de la calle de las Veneras. 

Alamilla, S. A, proyecta establecer un almacén para la venta 
por mayor de aguas minerales en la casa número 3 de la calle de la 
Virgen del Coro. 

Aden, S. L., proyecta establecer su domicilio social y taller de 
carpintería en la casa número 10 del camino alto de Valderribas. 

Doña Mercedes Palleja Fabra proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 42 de la calle de Vallehermoso. 

Don Félix Castillo Herraiz proyecta establecer un bar con freidu­
ría y una máquina de juegos recreativos en la casa número 36 de la 
calle de Valderrodrigo. 

Don Juan Gómez Cuquejo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa n(¡mero 23 de la calle 
de Atocha. 

Duna, S. A., proyecta instalar ascensores en el bloque A-18 de la 
avenida del Cardenal Herrera Oria, supermanzana VII. 

Duna, S. A., proyecta instalar ascensores en el bloque A-12 de 
la avenida del Cardenal Herrera Oria, supermanzana VII. 

Don Rafael Martín Montes proyecta establecer un café bar en la 
casa número 38 de la calle de Paulina Odiaga. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en el bloque 527 de la 
calle de Fermín Caballero. 

Duna, S. A., proyecta instalar ascensores en el bloque A-20 de 
la avenida del Cardenal Herrera Oria, supermanaza VII. 

Don José Luis Mero Villanueva proyecta establecer un taller de 
mecánica y electricidad del automóvil en la casa número 54 de la 
calle del Platino. 

Don Miguel García Estévez proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 15 de la calle del Puerto de Maspalomas. 

Banco Exterior de España proyecta establecer una agencia en la 
casa número 150 de la calle de Alcalá. 

Metra/Seis, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado sus 
oficinas sitas en la casa número 30 de la calle de Orense. 

Don Adolfo Alvaro Navarro proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el bloque números 35 y 37 de la calle del Valde­
bernardo. 

Zuvasa, S. A, Empresa Constructora, proyecta instalar un depó­
sito de fuel-oil en la casa número 3 de la calle de Serafín Gómez. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje en la ciudad 
residencial Santa Eugenia, bloques K y L, manzana S. 

Sociedad Española de los Procedimientos Fit, S. A, proyecta 
ampliar su fábrica de artículos de caucho sita en la carretera de 
Getafe a Villaverde, kilómetro 2,400. 

Don Alfonso Martínez Ejea proyecta establecer unas oficinas 
y taller de aparatos de calefacción y refrigeración en la casa nú­
mero 28 de la calle de Fermín Donaire. 

Don Francisco Nájera Collado proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 10 de la calle de la Empedrada. 

Doña Rosario Ferrero Calvo proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de San Miguel, puesto números 29, 30, 44, 45 y 46. 

Don Pedro Narváez Huertas proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos eléctricos en la casa número 39 de la calle 
de la Alegría. 

Don Antonio Martín Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 150 del carnino 
de la Laguna. 
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Doña Eugenia Paulina Moreno Iniesta proyecta establecer un 
taller de piedra artificial en la casa número 2 de la calle de Amadeo 1. 

Banco Urquijo, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 6 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia en la casa número 52 del paseo de Alberto 
de Palacios. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 186 de la avenida del Doctor Federico Rubio 

y Gali. 
Don Jesús Lorenzo Lozano proyecta establecer un depósito cerra­

do de ultramarinos en la casa número 19 de la calle de Albox. 
Laboratorios Químico-Farmacéuticos R. Malo de Molina proyecta 

establecer unos laboratorios de productos químico-farmacéuticos en 
la casa número 34 de la calle de Matilde Hernández. 

La Veneciana, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta' 
por mayor y menor de vidrio plano, lunas y espejos en la casa 
número 18 de la calle de José Picón. 

Cooperativa de Comerciantes del Mercado de la Cebada proyecta 
establecer una sala de despiece de carnes en el Mercado de la Cebada. 

Tecnotrón, S. A., proyecta instalar un equipo fotoautomático en 
la casa número 410 de la calle de Alcalá. 

Don José María Gimbel Lizunidia proyecta ampliar su taller de 
ebanistería sito en la casa número 1 de la calle de Ricardo Sepúlveda. 

Don Teodoro Carrete Martínez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 12 de la calle del Conde de 
Xiquena. 

Don Alfonso Garzón Moreno proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 27 de la calle de 
Cavanilles. 

Doña María Juana de la Cruz Martín proyecta establecer una 
tintorería en la casa número 3 de la calle de Carlos Caamaño. 

Don José Palomares Blanco proyecta establecer un garaj e con 
taller mecánico y compraventa de automóviles en la casa número 11 
de la calle de Calvo Asensio. 

Doña Adela Gómez de Llanos proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 12 de la calle del 
Caudillo de España, local número 9. 

Don José Manuel Serrano Prieto proyecta establecer un taller 
de lavado y engrase en la casa número 43 de la call'e del Doctor 
Fleming. 

Doña Sofía Mata Mata proyecta establecer una pescadería por 
mayor en el Mercado Central de Pesecados, puesto número 62. 

Cinematográfica Ibérica, S. A., proyecta ampliar su cinematógrafo 
sito en la casa número 22 de la calle de Quintana. 

Doña Aurora Pérez Secilla proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 65 del paseo de Extremadura. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el complejo Eurocis 3 (calles de María de Molina 
y Castelló). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

11°1,." . .""." . .,." . .,""1,°1"""""'"'''''''1'''''''''''''''''I''U'I''I''''''''''''''I'''''''''''I''''''''I''U'''''''I''''""I""'U'I",,', 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 69 de la calle de 
Marcelo Usera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 

29 de enero de 1976 

artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportu­
nas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la avenida de 
Aragón (antes carretera de Aragón, 203), se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dis­
puesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 2 de enero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

de 11 de diciembre de 1975, acordó aprobar la modificación en la 
disposición de volúmenes en la calle de Brescia y avenida de 
Brasilia, solicitada por Construcciones Brasilia, S. A., en la forma 
que se refleja en el plano unido al expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 9 de enero de 1976.-EI Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

de 11 de diciembre de 1975, acordó autorizar la nueva disposición 
de volúmenes, solicitada por don Conrado Blanco Plaza, para los 
edificios N, F y F' en la calle de Caleruega, 19, dentro del polí­
gono I del plan especial de la avenida de la Paz, debiendo deducirse 
del resto de la edificabilidad que al solicitante correspondería en la 
reparcelación del polígono la superficie edificable qu~ se incrementa 
a los edificios antes citados. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 9 de enero de 1976.-EI Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 11 de diciembre de 1975, acordó aprobar definitivamente, con 
estimación de la alegación formulada durante el período de infor­
mación pública, el estudio de detalle, promovido por don Miguel 
Zavala Bigorra, en representación de don Fermín Ayuso Roig 
y don Manuel Rico Huerta, para la manzana comprendida entre las 
calles de Arturo Soria, Eladio López Vilches, Mesena y Marqués 
de Altamira, conforme al plano que figura en el expediente, que 
recoge la alegación estimada, y el resto de documentos aprobados 
inicialmente que no sufran modificación. Las obras de urbanización 
serán realizadas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
previo abono de su importe por los propietarios afectados. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 9 de enero de 1976.-EI Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 11 de diciembre de 1975, aprobó la nueva disposición de volú­
menes y ampliación de las zonas destinadas a jardín público del 
proyecto de ordenación que se aprobó en sesión de 23 de noviembre 
de 1972, conforme a los planos que obran en el expediente, para el 
solar situado en el paseo de la Habana y calle de los Condes del 
Val, debiendo cederse al Ayuntamiento gratuitamente y libre de 
cargas y gravámenes la totalidad de la zona verde pública prevista. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 10 de enero de 1976.-EI Secretario general y del 'Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 11 de diciembre de 1975, acordó aprobar definitivamente el estu­
dio de detalle, promovido por Pabellom, S. A ., para la manzana 
comprendida entre las calles de Arturo Soria, Ramonet, Mesena 
y Angel Saavedra, debiendo reflejarse en los planos y demás docu­
mentación la redistribución de usos solicitada por la Cooperativa de 
Viviendas Padre Pérez del Pulgar, para las parcelas señaladas con 
los números 2 y 5, así como el número de viviendas exacto, pro­
cedente del redondeo, para las parcelas números 1, 4 y 8, y con la 
condición de que las obras de urbanización sean proyectadas y eje­
cutadas por el Departamento de Vías Públicas de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, previo abono de su importe por los 
propietarios afectados. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 10 de enero de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 11 de diciembre de 1975, acordó aprobar la nueva disposición de 
volúmenes, interesada por don Fernando Ortiz Rodríguez, como 
director gerente de Bareco, S. A" para la manzana E del polígono 
Cantabria (Barajas), comprendida entre las calles de la Galera, 
Corbeta, Carabela y la vía del ferrocarril del aeropuerto de Bara­
jas, conforme se refleja en el plano que obra en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 10 de enero de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 11 de diciembre de 1975, acordó aprobar definitivamente el pro­
yecto de nueva disposición de volúmenes, presentado por don José 
Antonio Martínez Arroyo, en representación de Covide, para terre­
nos del polígono 23 del plan parcial de la Veguilla-Valdezarza-Ver-
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tedero, con la condición de que el promotor efectúe, como requisito 
previo a cualquier actuación, las cesiones obligatorias. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 10 de enero de 1976.-El Secretario general y del Con­
sej o, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 11 de diciembre de 1975, acordó autorizar a don José Luis Flores 
López la ampliación del edificio industrial situado en la calle de la 
Isla de Jamaica, conforme a la solución presentada sin retranqueos, 
no pudiendo sobrepasar el volumen permitido por la Ordenanza 
aplicable. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 10 de enero de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 11 de diciembre de 1975, aprobó definitivamente, <;on estimación 
de las alegaciones formuladas durante el período de información 
pública, el estudio de detalle, promovido por don Julio Municio 
Barberá, en nombre y representación de don Norman Barradough, 
para la manzana comprendida entre las calles de Arturo Soria, Julia 
Balenchana, Mesena y Emeterio Castaños, conforme a la documen­
tadón aportada en comparecencia de 18 de octubre del pasado año, 
y con la condición de que las obras de urbanización sean proyecta­
das y realizadas, previo abono de su importe por los propietarios 
afectados, por el Departamento de Vías Públicas de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, y que los proyectos de los edificios 
se sometan, en cuanto al número de plazas de aparcamiento, a las 
condiciones impuestas por las Ordenanzas aplicables. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 10 de enero de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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